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Programa Oportunidades 
 

NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO:  
 

Entrega de Apoyos Monetarios del Programa Oportunidades  
 

DEPENDENCIA ENCARGADA 

 

Dirección de Desarrol lo Social  
 

DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE:  De Acuerdo a las Reglas de 

Operación del Programa. El programa Oportunidades entrega apoyos 

en efectivo a las familias beneficiadas con el propósito de contribu ir a 

la ruptura del ciclo integral de la pobreza favoreciendo el desarrol lo 

de las capacidades de educación, salud y nutrición.  
 

 

Cons idera los s iguientes apoyos:  

 

1. Recursos para mujeres, madres de familia, para el ingreso 

familiar y una mejor al imentación.  

2. Becas para niños y jóvenes, a part ir de tercero de primaria y 

hasta el últ imo grado de educación media superior.  

3. Apoyo monetario a familias beneficiarias con hi j os de 0 a 9 

años para fortalecer su desarrol lo.  

4. Fondo de ahorro para jóvenes que concluyen su Educación 

Media Superior.  

5. Apoyo para út iles escolares.  

6. Paquete de servicios médicos y sesiones educativas para la 

salud.  

7. Suplementos alimenticios a niños y niñas entre 6 y 23 meses, y 

con desnutrición entre los 2 y 5 años. También a las mujeres 

embarazadas o en periodo de lactancia.  

8. Apoyo adicional por cada adulto mayor integrante de las 

familias beneficiarias, que no reciba recursos del Programa 70 y 

más.  

9. Apoyo adicional para el consumo energético de cada hogar.  

 

A partir de 2010, el Programa Oportunidades opera el Programa de 

Apoyo Alimentario (PAL).  

 
 

FORMA DE SOLICITUD:  De Acuerdo a las Reglas de Operación hay 

un Formato para su Solicitud.  
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DATOS QUE DEBEN ASENTARSE Y DOCUMENTOS QUE DEBEN 

ADJUNTARSE AL TRÁMITE:  

 

El Programa Oportunidades aplica un riguroso sistema de 

identif icación de beneficiarios, mediante una encuesta 

socioeconómica. Las familias que se incorporan al Programa son 

beneficiarias por sus condiciones de pobreza alimentaria, y su 

permanencia la determina el cumplimiento de sus 

corresponsabil idades: asistencia regular a los servicios de salud y a 

la escuela.  

 

De acuerdo con las Reglas de Operación vigentes, la concepción, 

medición e identif icación de las familias susceptibles de ser 

beneficiarias del Programa, se realiza mediante una metodología 

objetiva, homogénea y transparente.  

 

Esta metodología se basa en una estimación del ingreso, mediante un 

conjunto de variables socioeconómicas y demográficas de los 

hogares que pueden diferir de acuerdo al tamaño de la localidad en la 

que habitan.  

 

Esta metodología permite identif icar hogares cuyas condiciones 

socioeconómicas y demográficas son similares para aquellos que 

están en pobreza alimentaria así como aquellos cuyos ingresos son 

insuficientes para invertir en el adecuado desarrollo de sus 

integrantes.  

 

La incorporación o reincorporación de un hogar al Programa se define 

con base en su condición de pobreza, aproximada a través de su 

ingreso estimado, con atención prioritaria a la pobreza al imentaria.  
 

 

PLAZO MÁXIMO DE RESPUESTA:  La incorporación de las familias 

se confirma cuando se determina su elegibi l idad, considerando la 

disponibil idad presupuestal del Programa   

  

COSTO DEL SERVICIO Y FORMA DE PAGO:  Ninguno 

 

VIGENCIA DEL TRÁMITE:  No aplica.  

 

HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO:  9 a 16 Hrs en el 

Ayuntamiento 
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CONSIDERACIONES QUE SE TOMAN PARA APROBAR O NEGAR 

EL TRÁMITE:   

 

Son elegibles aquellas familias que sin exceder la condición de 

pobreza, presentan característ icas socioeconómicas y de ingreso 

insuficientes para invert ir en el adecuado desarrol lo de las 

capacidades de sus integrantes en materia de nutrición, salud y 

educación, teniendo como requisito proporcionar la información sobre 

sus característ icas socioeconómicas y demográficas a través de una 

encuesta como se establece en estas Reglas de Operación.  

Una vez identif icadas las familias elegibles, el Programa incorporará 

a los hogares aplicando las siguientes prioridades:  

1) Hogares cuyos ingresos est imados se encuentren por debajo de la 

l ínea de bienestar mínimo y tengan integrantes menores a 22 años 

y/o mujeres en edad reproductiva.  

2) Hogares cuyos ingresos est imados se encuentren por debajo de la 

l ínea de bienestar económico y tengan integrantes menores a 22 

años y/o mujeres en edad reproductiva.  

El proceso por el cual se identif ica  a las familias beneficiarias consta 

de dos etapas:  

a) Selección de localidades,  

b) Focalización de familias.  

 

DIRECTORIO DE OFICINA PRESTADORA DEL SERVICIO:   

 

Ayuntamiento de Temascalcingo, Dirección de Desarrol lo Social,  Palacio 

Municipal de Temascalcingo, Plaza Benito Juárez # 1, Cabecera Municipal 

de Temascalcingo, México.  

 


